
Nía*, 37' ' < 6 cattob ) l4í

GACETA DE MADRID.
JUEVES 26 DE MARZO DE 1829.

■ ■«ssa>a0^o<i&o^oaeBsag—■ —■

ARTICULO DE OFICIO.

Continúa la áutrucdon dt la Gateta antrriof.

Arf. *6. Para elegir entre loi gefies y oficiales los que deban 
colocarse en la nueva organización de las compañía de Veteranos, 
los inspectora en comisión , con presencia de los servicios, edad 
y respectiva aptitud, y tomando los informa convenientes, re* 
mitirén el inspector general de infantería la propuesta de los ñus 
creedores, y ate Gefe superior, poniéndose de acuerdo con los 
capitana generala de la provincia, destinará á las nueva com
pañías los necesarios según su organización, dando despua cuenta 
i S. M. para su soberana aprobación ó resolución.

Art. 17. Los gefies y oficiala ciegos ó imposibilitados, y Mb 
ancianos y achacosos que no tengan domicilio ni relaciona de fa
milia , permanecerán como la tropa del mismo grado de inutilidad 
en los actúala establecimientos con el goce de los sueldos que al 
presente disfruten, hasta el atablecimiento da la caja de Invalidos, 
7 de lo que entonca se resolviere.

Art. 28. Las sala de imposibilitados que existan en los ac
túala establecimientos serán conservada con el mayor cuidado 7 
vigilancia, nombrando los individuos necesarios para la buena 
autencia de aquellos militares, que tanto recomienda la piedad 
de S. M.

An- 29. Los gefies comisionados darán parte semanal al ins
pector general de infantería del sucesivo atado de sus o pe racio
na, 7 cuando hubiesen hecho lá daificacion que prescribe el ar
tículo ó, la dirigirán para que la eleve por ate ministerio al co
nocimiento de S. M. con la relaciona 7 exposición de circuns
tancia que la fundan.

Art. 30. Averiguarán los inspectora si existen individuos que 
tengan inclinación ó hayan adquirido costumbre de vagar ó men
digar , py* ordenar en consecuencia su conveniente reclusión, con- 
forme'a los principios de la Reí' orden de a de Febrero de 1779.

Art. 31. Examinarán por último los gefa inspectores el esta
do de vestuario 7 armamento de la nueva compañías, las cuentas 
de caja, el atado del cuartel 7 su capacidad, el número y atado de 
los utensilios, la aistencia caja sala de impedidos y en el hospi
tal , y demas circunstancia quc,interesen al servicio de S. M., se
gún las ihstrucciona ó prevención» que para ate efecto les diere 
el inspector general de infantería. De esto, como del final resul
tado de su comisión, darán cuenta al referido inspector para que 
la elevé á S. M.; v la servirá de recomendación el buen re lo y 
discernimiento en La ejecución de ate especial ¿ importante enr 
cargo dentro de un breve plazo, que dar* á conocer sus tareas y 
diligencia.

Art. 32. La tropa que de los cuerpos del ejército atuviere en 
marcha para las cajas de inválido;, y toda la que aun no habiendo 
emprendido la marcha até próxima á verificarlo por hallarse re
suelta su cédula de Inválidas para cualquiera de los cuerpos, com
pañías ó establecimientos actúala, continuará ó emprenderá su 
marcha á los puntos adonde en virtud de dicha cédulas se dirijan, 
7 recibirán alli la clasificación 7 destino que con arreglo al adjun
to Ral decreto 7 ata circular les corresponda.

Art. 33. Se suspenderá la expedición de cédulas que no atu
vieren resueltas. " . * . ■

Art. 34. Los'que se hallen ciegos ó verdaderamente inutiliza
dos por herida ó accidenta sufridos en funciones del servicio mi
litar, que hayan ocasionado mutilación, pérdida ó inutilidad de 
miembros, y .existan en loa cuerpos del ejército sin hallarse resuel
ta tu respectiva cédula,.pasarán desde luego á la caja de S. Felipe 
de játiva, con los goces que. por la disposiciones vigentes la tor- 
reipondéa hasta el establecimiento de (a caja general, y arreglo 
que determina el decreto de Inválidos, para, lo cual el consejo su

premo de la Guerra, en vista de las propuesta rectificada de los 
inspectora, dapachará la que corrapondan á los que se hallen en 
aquellos urgentes caso*.

Art. 35. Despua de ata primera formación las propuesta de 
los cuerpos para la compañía da Veteranos, se arreglarán á las 
disposiciona de los artículos siguiente:

J.“ Los cabos segundos y soldados, que con arreglo al artícu
lo 98 del Ral dbcreto de 31 de Mayo último no se hallen en el 
caso de cumplir en lo sucesivo 25 años enteros de servicio en los 
cocrpos activos del ejército, 7 no pueden por lo mismo obtener 
el retiro señalado á dicho tiempo, sí han servido con recomenda
bles ó buena nota, optarán despua de jgs ocho años de servicie 
á la compañía de Veteranos, prefiriendo á los que á consecuen
cia de sus empeños voluntarios hayan servido 16 años, y ai á pro
porción del mayor tiempo servido en razón de los empeños ó 
reempeños contraídos sobre: los ocho años de servicio; de modo 
que a excepción de servicios-ó circunstancias muy especiales, no 
bajen de los 12 años de servicio.

a.° ”or la preferencia del servicio cerca de S. M. que desem
peña la guardia Ral, bastétá que los cabos segundos y soldados 
de la infantería de dicha guardia hayan servido en ella 14 años, ó 
por lo menos 12, para ser colocados en las plazas de aquellas cla- 
sade las compañía de Veteranos de Madrid, en concurrencia 
con los de lu compañía de preferencia de los cuerpos del ejército.

Art. 36: Los cabos segundos 7 soldados dé los cuerpos de ca
ballería , zapadores-minadora-pontooeros y los del tren , que 
con arreglo al artículo 99 del Ral decreto de 3 r de Mayo últi
mo pueden en los mismos cuerpos continuar sus empeños y reem- 
pefios voluntarios hasta ag años de servicio, y alcanzar en ellos el 
haber de retiro, no optarán á las compañía de Veteranos hasta 
haber servido 20 años, si eotonca se reconociese que no eran pro
pios para las fatigas diarias de los cuerpos.activos, pero sí para el 
descansado servicio de los Veteranos. Y asimismo entrarán al reem
plazo de dicha compañías, aun con menos jtiempo de servicio, á 
falla de individuos de los de la circunstancia que exproa el ar
ticuló anterior. -

Por los mismos principios expresados en el a.° párrafo del ar
tículo anterior los cabos segundos y soldados de la caballería y ar
tillería de la guardia Real optarán á las compañía de Veteranos 
de Madrid á los 18 años, ó por lo menos 14 de servicio en la 
dicha guardia.

Art. 37. Los cabos primeros 7 sargentos de todos los cuer
pos activos del ejército optarán á las plazas de cabos y sargentos 
de las compañías de Veteranos á los 20 años de servicio, si en
tone» se reconociese fuesen mas á propósito para el servicio de 
Veteranos que para continuar el activo de los cuerpos. Y á la 
compañía de sargentos-del cuerpo de Veteranos de Madrid pasa
rán los efectivos ó graduados que hayan servido á lo menos 18 
años en el ejército,ó 16 en la guardia Ral, y i falta de sargen
tos efectivos ó graduados entrarán los cabos primeros que tengas 
las misma circunstancias. (,Se concluirá

NOTICIAS EXTRANGLRAS.
TUXQUfA.

Constantinopia 9 dt Febrero,
El Sultán ha depuesto de su empleo de gran visir del Imperio 

á Izzed-Mehemed , antiguo capitan-bajá, el cual hace poco riempq 
ue había sido nombrado para aquel destino; y para notificarle sú 
cstitucion despachó á Schumla un caplschi-baschi. Se ha nombra

do para reemplazarle al célebre seraskier de la Remella, Reschtd* 
bajá, el1 cual »e distinguió en contener la revolución del anciano 
AH', baja.deJanina, en la conquista de Missolonghi y en la del 
Acrópolis de Atcna: habiéndole llevado á Arta el firman de su



| aAnombramiento un caballc1’*0 del Gran Se«or» con la urden ade
mas da marchar inmediatamente «l ejército del Danubio.

Esta inopinada mudan» del primer funcionario del Imperio 
ha dado lugar í diversas conjeturas. Es probable qué independien
temente de las intrigas ordinarias del serrallo, estaría el Sultán muy 
irritado de la poca energía que Izzcd>Me{icmed ha manifestado
desde la rendición drVarn** ....Hoy se asegura que al fin la Puerta ha designado un» isla en
donde puedan tenerse las conferencias con los agentes de Inglater
ra y de Francia , relativamente á los negocios de la Grecia.

J /- /'
CUCUf

PAtrás ai Je Febrero.
El general Church ha dirigido al presidente de Grecia un par

te cuyo extracto es el siguiente: ^ '
«Exento. Sr.: X» tropas del campo de Gomdary acaban de

ejecutar una operación militar en la que han acreditado su valor 
y humanidad. Dos mil personas <pie> cbmponiafk la población 
de la ciudad de Vonirza sé 'hallabiu esclavas de Jos turcos, de 
cuyo tiránico poder me decidí ¿ asearlas. ¡El ataque de esta ciudad 
era muy arriesgado por hallarse dominada de un fuerte que no 
dista de ella medio tifo de pistola; Sin embargo la atacamos en 
dos columnas-, la una por Ja defechayiotMpor la izquierda, que
dándome yo en el centro al .frente de úna eolumna movible para
obrar según lo exigiesen Ja* circunstancia».

«Con el fin de hj¡fr UB deséndjarco, si lo permitiesen las
circunstancias, coloque en la .escuadrilla de COiwmiioo hom
bres del cuerpo de Cazicojanv; Jpeeó antis era precito desalo
jar al enemigo de la aldea de Boncali, que se halla muy cerca 
de la ciudad. Instruidos los turcos de mi proyecto hicieron gran
des. preparativos pan su defensa, mandando salir de la aldea de 
Escati y de las casas de la ciudad !' cuantos las habitaban, encer
rándolos en yarias casas situadas en el centro de Vanizza* y en las 
dos iglesias principales de ella. Un#hora antas de émanccer rom
pió el fuego Ja escuadrilla $ el fuefte contestó, y luego que aclaró 
el dia se movieron nuestras íropnsrLa columna de la derecha, 
compuesta de los cuerpos de Tzong**,'Vl*copulo y Dimotelio se 
apoderó de la aldea de Boncali; mientras que la otra columna, 
compuesta de los cuerpo* de Zevá,Gardiktoti*-Griva yGiotti- 
Varnakiotti se situó á la entrada de la ciudad. Yo me dirigí por 
el sitio, llamado Honza, camino de Preven, á la posición de la
iglesia de S. Juan. ,..«Llenos de confianza los turcos, bien situados en sus torres,
casas y tambores (especie de fortificación), y sostenidos por el fue
go del fuerte, cuya fusile*'* pasaba mas allá de la mas distante de 
nuestras columnas, se defendían muy bien. Elfuego de nuestra escua
drilla se dirigía únicamente contra el fuerte para no causar la muer
te á los vecinos que habí^mo* venida á librar dé manos de los tur
cos; estos conociendo al punto nuestra intención, y cuánto les fa
vorecía, se animaron mas. Viendo yo su obstinación, sobre to
do en la fuerte posición de la aduana de la ciudad, que mi dc-

- recha atacaba en unión con la escuadrilla, me dirigíinmediata
mente á esta columna con mi estado mayor, y en diez minutos 
.nos apoderamos de aquel punto. Durante esta acción la columna 
de h izquierda atacó y tomó la cantera llamada la Restalla, re
chazando á los turcos de puesto en puesto, á pesar del fuego del 
fuerte que la molestaba: dueños de este modo de la ciudad, y en
cerrados en el fuerte los turcos que se habian salvado de la acción, 
mandé cesar el fuego. Nos quedaba con todo una. operación de las 
mas delicadas, cual era libertar .los habitantes de la ciudad, y po
nerlos en salvamento con sus bienes: en tan sagrado deber emplee 
los oficiales y soldados que mas se Rabian distinguido en la acción, 

-y V. E. sabrá con la mayor satisfacción que todos se han por
tado como si cada uno tuviese á su familia entre los habitantes de 
aquel pueblo, y rans veces sucede que una ciudad tomada por 
asalto presente igual ejemplo de moderación y. humanidad de 
parte del vencedor.

AUSTKIA.

Vierta 4 Je Marzo.
Pór cartas auténticas del cuartel general ruso ,' fechas í 23 de 

. Febrero último, hemos sabido de oficio que. la escuadrilla turca 
ha sido destruida frente á Nicópoüs. Esta gloriosa acción la han 
ejecutado 20ó>voluntarios de la 5.* división de infantería bajo las

- órdenes del mayor Sjephanoff,comisionado al intento por el gene
ral Maliñofaky. La"tripulación turca fue sorprendida y pasada i

'cuchillo; *9 bateos menores y cañoneras de los go que compo- 
tosa dicha escuadrilla fueron quemados, y.todcs los víveres ymu-

niciones que habla i bordo quedaron inutilizados. (Gaceta dt 
Augsburgo.)

aiavAxu. 1 

Francfort 7 de Marzo.
(Correspondencia f Articular.")

En una carta de Jassy fecha at de Febrero se lee lo que sigue. 
«Esta noche se,espera aqui al gran duque Miguel. Parece que 

S. A. I. mandará el ejército que va á emprender de nuevo el sitio 
de Silistria, y del cual hará parte una división de la guardia.

«La Opinión mas acreditada en esta es que la campaña se abri
rá desde el di* i.° al 10 de Abril.

«Ha llegado á esta un oficial de graduación de la comitiva del 
barón de Didsitsch, gefé del tstado mayor general. Ha asistido á 
muchas juntas militares, en que estaban reunidos todos los genera
les que en la actualidad se hallan én esta ciudad. El barón de Die- ■ 
bitsch, que debe* venir algunos dias antes que el Emperador Nico
lás, no tardará en llegar á esta, según dicen.

«Se ha reorganizado enteramente la dirección superior de ví
vete* del ejército ruso. La salida del. conde Pahlen para Petctrsbur- 
go ha sido la señal de la deposición de muchos da loe empleaddt 
principales de esta dirección/

»Avisan de la pequeña Valaquia que én virtud de nuevas ór* 
denes expedidas desde Andnnópolis, todas las tropas reclutadas M 
Bosnia se habían puesto en marcha para ir i reforzar la divisioi 
del bajá de Widdin. Esta disposición se atribuía á los considera
bles refuerzos que había recibido el general ruso Geismar, que

Bran tendrá actualmente á tus órdenes de ao á a$9 hombre!. En 
1, decían que se habian conferido amplios poderes al bajá de 

-Widdin, y que durante toda la campaña v tendría bajo tus Árda* 
nes á los ba|ás de Belgrado, de Nieta y de Semendria; de modtí 
que las tropas servias se hallarían á su disposición. Estos preparé1* 
tivot, que se hacen.por una y otra parte; dan margen á creer que 
la pequeña Valaquia está destinada « ser, durante la próxima cairtr 
paña,'el teatro de grandes operaciones militares. Se gradúa que 
con las tropas de Bosnia tendrá el bajá de Widdin bajo sus inme
diatas órdenes cerca de 6o3 combatientes, y una artillería numerosa.

PIAkOtttK. . ,

fiáfei dt Febrero¿
Se dice que las tropas austríacas acantonadas en el Pó han recU 

-bido orden de volverse á los Estados hereditarios. Lá aptitud triñ¿ 
quila de Italia, y los grandes gastos que ocasionan éstas tropas, soá 
-los verdaderos motivos de esta traslación.

ITAMA.

Trieste aj di Febrero.
Acaba de entrar en este puerto la escuadré austríaca convoyan

do los buques mercantes que se le han devuelto en Egina. Estos úl
timos vienen en lustre,porque sus cargamentos han sido vendidos; 
pero se les ha dado sú valor en dinero. En cuanto llegó el almi
rante Dándolo, se puso en libertad el bergantín de guerra griego 
que estaba detenido aquí, y ha dado la vela bajo la escolta de uh 
navio de guerra austríaco.

Avisan de Smirna que sé habian mandado desembarcar allí tm- 
dos los cargamentos dé trigo que tenían los buques que se hallaban 
en aquel puerto, par» remitirlos á Constantinopla por tierra á la 
-mayor brevedad;mas esta operación exige lo ment í 11Q camellos.'

-Ronw» a8 de Febrero.
En la mañana del 24 salieron los Cardenales prócesionalme nte del 

palacio Quítinal, endonde está establecido el cónclave, y se diri
gieron á la capilla Paulina, en la cual el decano de los Príncipe* 
-de la Iglesia, el Cardenal de la Somaglia, celebró el santo sacrifi
cio de la misa , y en ella dió la sagrada comunión á todos los 
Cardenales, quienes se acercaron al altar de das en dos, llevando 
-cada uno una estola blanca, y después á todos los sacerdotes y diá
conos agregados al cónclave.

Concluida la misa- se colocó déljnte del altar la mesa paré e! 
escrutinio, y i su alrededor se sentaron los Cardenales comisiona1* 
-dos para Verificarlo, y eh seguida él Maestro dé ceremonias leyó 
en alta voz él acta dé haberse cerrado solemne y perfectamente 
•1 cónclave.

Después se distribuyeron las papeletas dé costumbre para 1»
■ votación, y lo» libros de las letanías’, registrados por Monseñor Péf* 
-ruchini, sacristán, el éual entonó eWtrti creatpr Sfiritus, y con
cluido quedaron solos los Cardenales, quienes procedieron á la pri
mera votación con las formalidades de cottunible.



En esta misma mañana s! abrieron con las formalidades pro? 
critas los tornos que deben servir para introducir en el cónclave lo

3ue se necesite, y asimismo S. E. Monseñor del Drago, prefecto 
el sacro palacio apostólico,-y gobernador del cónclave, de gran 

ceremonia, y acompañado de lá guardia suiza, hizo cerrar todas 
las salidas del cónclave, y dispuso que se guardasen todos los ca
minos qufe sé dirigian á él. ^ " •*

A la una de la tarde del mismo día volvieron los cárdeles a 
la capilla Paulina, en donde lodos prestaron el juramentó de guar
dar el secretó mas religioso sobre todas las operaciones dél cúnr
jdave. ( _ ; ; ..... _ l'_.

Asimismo los médicos, cirujanos, el farmacéutico, lo^ bar
beros, y demás personas agregadas á él le prestaron cuiaiorma 
prescrita éó manos-de los Cardenales nombrados para recibírselo» 

En los dias 24, a 5 y iéi Alerón celadores 1ós Eirttts. Cardena
les Sotnaglia, Fesch yCaccia Piatti, y los nombrados para lostrés 
dias siguientes Pccca, Oppizzottí y Vidoni.

En el 17 por la tarde entraron en el cónclave con los honóriís 
itóstümbrados, y despues.de haber visitado lá basílica del Vatica
no los Cardenales Ariito, Obispo de Sahína ,-Móns. Mortózzo y 
Motts. Machi, quienés habian llegado i Roma el día ames; y en 
éste mismo día 2/ lo verificó el Cardenal Moto. Rufo. '

El 19 hito publicar un bando el vicecjmárleñgo de la Sarita 
Sede y gobernador de Roma Morts. Capellétti, como süpérintehj- 
dente de policía, mandando á los fondistas, posaderos y dueños dé 
casas que diesen una nota de los viageros’y hué-pedes extranjeros 
ó del pais que tuviesen en sus casas bajo cualquier motivo, y ex-

Í resando si fuesen Sus padres parientes 6 amigos; la ¿póca de su 
legada, y la en que tuviesen determinado 'mancharse, y el tiempo 

que pensasen permanecer en lá capital, y <|Ue estas declaraciones 
fas diesen en él término de 24 horas, y mandaba ademas que eta 
el téimirto de tres días saliesen de Roma todas las personás a quié
nes no se les hubiese permitido permanecer. {Diario dt Rútnd.)

insumía»
tóndres 9 dt Marzo.

fondor públicos. Tres por 100 consolidados 87.
Cámara dt iot Comunes.

■ ■ En1 la sesión del 6 presentaron algunos diputados diferentes 
Mposiciones contra los católicos; pero como de todas partes se 
reclamaba que se siguiese la discusión sobre la proposición de Mr. 
Peel, .tonto la palabra éste honorable diputado y dijo; que en el 
tasó en que la Cámara se fottoise én comisión general, y si en- 
ttoncés declaraba la ¿omisión qué Convenía abolir los impedimen
tos légales á qué éstdban sujetos los católicos, pedirla el petmisó 
para presentar los bilfi necesarios. Estos se presentarán á lá Cá¿ 
mera él lunes 9, y después dé hecha la primera lectura se impri
mirán ; sé aguardará que pasén 8 dias para pedir su segunda lectu
ra , á fin de que puedan eh este intervalo presentarse exposiciones 
Contri la medida. Sin embargo algunos diputados insistieron en 
presentir exposiciones; mis la Gámara pasa á Votar este asunto y 
queda decidido por 203 votos contra 76 qué se continuase la dis
cusión.

En efecto, continuó la discusión; piró ofreció poco ínteres 
cuanto se dijo en ella, pues algunos de sus oradores soló sé limi
taron á déclarar que aprobaban la medida del gobierno.

Lós oradores que hablaron en favor de lá medida fueron Mrs. 
Grato, BrOUghatti, V. Stuatt, Leddell, North, Huskissóh, Port- 
itisín, sir Jhott Newpórt y iir T, Lethbrldge, quien declaró que al 
fin reconócia la necesidad que había de aprobarse lá emancipación» 

Mr». Dickitooti, Fynesclifitón, Estcourt, Bateley, H. DaVis, 
B. Godper, C. PelhaiH, él conde Uxbfidge, el marques dé Blond- 
fond, el cotónél Sibthorp, el coronel Peél, iir Bünell, Mr. 
Dudéómbe y Mr. Moote hablaron contra ella. Parece que los 
Contratios á la medida sé habían resentido de las acusaciotiés que 
Mr. Péel leí hizo ácerCa dél silencio que habían guardado en las 
sesiones añtériorés; sin embargó sus discursos nada presentan digno 
dé réferirsé. Mr» Péel hizo observar pór último á la Cámara que 
loé adversarios dé la thédída no habian podido indicar siguiera un 
medió paré salir dé la crítis éh que se encontraban, y añadió, ha
blando del estado de la Irlanda, que las cinco seZtas partes dé la 
infantería del ejército británico estaban empleadas en aquel pais.

' VXAKCIA.
Parts /* dt .Marzo.

"Bolsa dt hoy. Cinco por 100 consolidados de 107 f. 80 c. 
Acciones del banco 1840. Empréstito Real de España 8t. Renta 
perpetua 49 j. • ■ ' 1

------Entre las víctimas de la rapacidad revolucionaria de los me
jicanos se cita al scror García, padre de madama Malibran. Un 
periódico amcricafio dice que yendo García desde Veraeruz í Mé- 
|ico cayo en manos -de los partidarios de Guerrero, quiénes le 
quitaron 128 duros; y habiendo’reconocido uno de los salteadores 
ht'célebre artista , le suplicó, poniéndole al cuello uto pistola, 
que los divirtiese un rato con su canto. El resistirse'1 era ¡hútil, y 
el espoliado actor se vió precisado á tentar. Conseguido este pla
cer, los soldados de la libertad permitieron á Mr. García y á sus 
compañeros el que siguieseis su camiñdc-Ko se dice si, á ejemplo 
de Cartucho, dejaron á sus víctimas el dinero, necesario para los 
gastos del viage. (fiderta'-dt "Francia.")
»——t* Cotidiana de hoy traé el siguiente Artículo: f. ■■

ElMonitor de ayer nóí dicecorísti icóstumbrada impasibili
dad que ti) Méjico se-liá restablecido ía tranquilidad , yipata pro
barlo foleta Já Jéy • propuesta. por í>. * Jtotf Berditócó, adop
tada por el cüngreso-eiália 2 de Enero; casi unánimemente, én que 
se prórtiulg.t la expulsión de todos lói'i* pifióles éh el término de 
trw meics , páSádó el cuál todo éspafraí-qUé'sé halle dentro de ¡a 
república sufrirá seis meses de prisión en íih Astilló, y será en se
guida-echado; sin décir dónde: Los ^ué'écUlten-üb español ten
drán igual castigo, y pagarán ademas una multa de 500 á i@ du
ros. Las inugeres de los proscritos podrán, si les acomodare mejor,

SuédarsC con''Sus bitfiaí propios,’ f dejaViFá sUs imaridost e-rós ten- 
rah >dehe«hó á llevarse los qufe séah' S'úV'ós; la trrttñzdpurte ■ en 

•metálico 1 ylas otras dos eti efectos Üelplw- LlóS-espaftoles'que ten
gan pensión í sueldo ó beneficio eclesiástico, cohtrnuirárt en su 
goce siempre que sé Vajáni Vivir i Lita república amiga; pfeto si 

’ptsiri un silo puntó ito)4tó il domitiib del iRuv de España lo per
derán todo. Enu es' la tranquilidad de Méjico qt-é norahuikia el 
Monitor. En sus antiguas páginávse puede V# algo que se le pare
ce, tratando de iá tranquilidad1 que gozábamos algún tiempo en 
Francia. Tranquilidad de muerte fué le qüe tuvimos algún día, que 
sucedió á desórdenes y convulsiones. • ¿

Ya lo habíamos dicho, que la convención mejicana'proscribiría 
y confiscarla con toda la dureza propia de la horrible facción que 
-nació trt lós EstádoS-Únidos, y engruesó el año 90 en-Fráncia, re
volcándose en el cicnó y en la' sangre > y presentándose por do

Juier espantosa y despreciable. Versé aun aquí con sus mismas 
acciones, dividiendo las familias y apropiándose los bienes de 
los proscritos, poniéndolos en la ifoposibilidid de 'realizarlo--, 

porque el término dé tres meses {bastará pata dar al gobierno Ja 
Consistencia que debe-teñer; á fin de qué los compradores-vean que 
tienen quien los garantice? ;Comprarán éstos unos bienes que lá 
Esplfiá triunfante devolverá quizá muy pfonto á sus legítimos due
ños? La misma venta , si tiene lugar, {hó será un engañó cruel pi
ta los proscritos, qtw te verán precbadós á pasar por todas las con
diciones que les exija el comprador? El-decreto ho dice que las 
agentes de los españoles podrán tBfrer con sus negocios ¿\inters- 
aes: los tres mese* son de rigor, y aiitíl tfcben pasar por las condi
ciones prescritas para realizar sus biénósj esto es, en dideróy.efec
tos del pais. Asi los compradores, ó por mejor decir los pillos, 
que han hallado los milloneé en las cajas.de los españoles del Pa
rían y Portales, pagarán cOfl el dinero que han robado las: hacien
das de los que acaban de Sér víctimas dé sus saqueos y asesinatos» 
No son nuevos estos medios, y nosotros sabemos donde se hallan 
monstruosidades semejantes: si quetímos seguir los pusbs de nues
tros obreros hasta donde han llegado con la gran obra, veremos 
hechas leyes con los mismos principios, y cón iguales disposicio
nes.......

Mas «por qué echar á los españoles que hasta el presente ha
bian -sido perdonados, y qué la mayor parlé de .ellos presentaban 
al pais prénda* de su fidelidad y de su afección en sds hijos, en 
sus familias, en sus enlaces con criollas y con indígenas? ¡Por qué? 
¡Eran del partido de Pedriza? «Conspiraron con amigos ó enemi- 
gos de la república-para verse arrojados de los lugares donde por 
elección-habian reunido sus toas CAZOS objetos y sus esperanzas dz 
dicha y de felicidad ? Nada de todo eso: tenían talento, y eran ri
cos : este es su crimen. Se temia el orden, se temía la paz. Los 
ambiciosos que nada respetan querián revolución, y los españoles 
no daban esta triste esperanza,..que alimenta á los ffcciosos.«Pero 
gozarán al fin los criminales el fruto de.sus atentados? No, jamas 
ríos persuadiremos qilé útios hombres-orgullosos y envanecidos corf 
los títulos de su nacimiento, cuales són los criollos, consíehfan 
que los dominen gentes ósCÚris, ni qtíc lói.gobierne Un mulato, á 
quietólos robaa llevaron á las galeras de Filipinas, v que se ha Ha 
cubierto de delitos, que no podrán borrar ni la presidencia ni la 
dictadura. Al presente, que ya se hnn consumado los primeros 
a tentador, quedan las querellas intestinas como el ultimo -medio



de conseguir :1 orden. Asi es como la Providencia venga los 
delitos públicos, y castiga á las facciones por medio de elias mis
mas. Fije bien la Europa sus mira Jas en este gran espectáculo, y 
véase otra de las lecciones espantosas que da Dios á los pueblos y 
dios Reyes-, con ella podrán aprender, y no tendrán disculpa si la 
Pro-idencia los hiere aun, porque con anterioridad han recibido 
lecciones terribles.

ESPAÑA.

Madrid 05 de Marzo.

Ayer, con el plausible motivo de ser aniversario de la entrada 
de S. M. en sus dominios de vuelta de su cautiverio en Francia, 
se vistió la corte de gala con uniforme, y hubo besamanos gene
ral, al que asistieron los Embajadores y Ministros extrangeros, 
los Grandes de España, Gentiles-hombres, Títulos de Castilla, 
D putaeion de los Reinos, Magistrados, Generales y Gefes mili
tares, y otras varias personas distinguidas, que con tan plausible 
motivo cumplimentaron á SS. MM. y AA., quienes se dignaron 
admitir con su bondad acostumbrada á los que tuvieron la honra 
de besar sus Reales manos. La artillería hizo ios saludos de orde
nanza.

Por resolución, i consulta de la Cámara, se ha servido el Ret 
nuestro Señor nombrar para el deanato de la iglesia catedral de 
Plasencia, por muerte de D. Joaquín García Ruisefcó, á D. An
tonio Sánchez Gómez: para una canongía de la de Tuy, por la 
de D. Francisco Piñeiro, á D. Manuel Martin Santos: para otras 
dos de la de León por la de D. Sebastian Perez Lozar y D. Anto
nio Rodríguez, á D. Francisco Andrés García y D. Juan Manuel 
Martínez; y para una capellanía de cor O de la santa iglesia prima
da de Toledo, vacante por promoción de D. Manuel Cereceda, y 
renuncia de D. Josef López Pantoja, i D. Vicente Herrero.
Continúa la lista de privilegios concedidos por S. M. sobre in

ventos.
.Junio 3 de 182J. A D. Juan Gordon, vecino y del co

mercio de Málaga, privilegio de introducción por cinco años 
de una máquina para extraer el almidón de la fécula de las batatas
dulces.

Item 12 de idem. A D. Josef de Monasterio y Murga, pro
fes r de farmacia, y vecino de Bilbao, privilegio de invención por 
cinco iños por un invento útil para uso de las fábricas de papel y 
blanqueo de lienzos.

Idem 18 de Julio. A D. Andrés AlvareiGuerra, vecino del 
Almendral en Extremadura , privilegio de invención por diez 
años por un invento llamado de ceres para abrir zanjas, dar tajos 
á la tierra &c. (Se continuará.)

AVISO.
En la Real capilla del palacio de S. M. en esta corte se halla 

vacante la tercera plaza de tiple, dotada en 148 rs. anuales, y con 
opcion á las demas plazas de su cuerda, que debe proveerse por 
rigurosa oposición; los que quieran oponerse á ella han de tener 
las circunstancias siguientes: voz buena, llena, sonora y dilatada 
con igualdad , afinación y firmeza en toda su extensión, buen esti
lo y gusto en el cantar, con la inteligencia, agilidad y destreza cor
respondiente á su clase, que no pase de la edad de 36 años, y de 
acreditada conducta moral y política, de que se tomarán seguros 
informes, y en igualdad de circunstancias será preferido á los se
culares el sacerdote, ó el que esté in via para ello, presentando 
testimoniales de su prelado. Para firmar la oposición presentarán 
ó remitirá*: memorial al Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, con 
su fe de bautismo legalizada, en el término de 30 dias, que finali
zarán en 9 He Mayo próximo; y cumplido se procederá á los ejer
cicios que determinarán los jueces examinadores , y en vista de su 
censura prepondrá dicho Sr. Patriarca á S. M. el que juzgue mas 
i propósito p»: t el servicio de Dios y de la Real Capilla.

- ao^oe»
ANUNCIOS.

Continúa '■ Catálogo de las obras de S. M. que se hallan venales 
en el da pacho de la Real imprenta.
Cartilla ó Silabario por manos en papel 3 rs.

_Cada ejemplar 4 cuartos.

Compendio del Arte de escribir por Anduaga, 8.°, papel 6 rs. 
rústica 6.

Corte santa por el P. Cansino, g tomos 4.0, papel 65 rs., pas
ta 100, pergamino fro.

Compendio de la Religión por Pintón, 1 tomos 8.°, papel 12 
reales, pasta 20, pergamino 16.

Consuelo del cristiano por Roy sari, 2 tomos 8.°, papel ia 
reales, pasta 20 , pergamino 14.

Cómputo eclesiástico por Rio, 4.0, papel 19 rs., pasta 26. .
Compendio de las riquezas de las naciones por Condorcet, 

ma:quilla, papel 10 rs., pasta 14. (Se continuará.)

Suscripción á la obra Defensa Católico-Dogmática de varios 
puntos esenciales á la religión, impugnados por los filósofos im
píos. En esta obra, cuyo título será el indicado, y que á instan
cias de ilustrados y virtuosos literatos se dará á luz por suscrip
ción, se tratarán las materias siguientes: de la libertad del hom
bre : locura y extravagancias de los fatalistas confutadas: de la fe 
y de la gracia: de la divina Providencia y del origen de los ma
les: impostura de que la moral evangélica es impracticable por su 
rigidez: es un absurdo que la benignidad de la moral evangélica 
da márgen al delito: de la indiferencia en matera de religión y 
de sus perniciosas consecuencias: loco proyecto del establecimien
to de una nueva religión: insuficiencia de la llamada religión na
tural: necesidad de la religión revelada: se descubre el artificio 
del deísmo, y se hace ver camina directamente al ateismo: los de
lirios de los ateos confutados: triunfa la verdad católica de la 
secta masónico-jacobina en el siglo 18. El encarecer la utilidad 
de su lectura á todo género de personas en la presente época, en 
que aun serpentean los enormes errores de aquellos regeneradores 
que en ella se combaten , se cree ocioso, por lo que se omite. 
Constará la obra de 2 tomos en 8.°. El precio fijado pata los se
ñores suscriptores en Zaragoza es de 9 rs. vn. por tomo en rústi
ca; y para los de las demas provincias 10 rs., cuyo aumento es 
por razón de portes y demas gastos. Publicado que sea el tomo 
2.a quedará cerrada la suscripción , y fuera de ella su precio será 
mayor. Al suscribirse tan solo dejarán los sefioressuscriptores.su 
nombre, y al verificarse la entrega del tomo i.°, que será dentro 
del próximo mes de Abril, satisfarán el importe del i.° y del 
2.0 que se entregará en el próximo Mayo, y en el cual se incluirá 
la lista de los suscriptores. Se admiten suscripciones en Zaragoza 
en la librería de Polo y Monge, hermanos; en Madrid en la de 
Perez, calle de Carretas, y en la de Cuesta; en Barcelona en la 
de Sierra; en Burgos en la de Villanueva; en Bilbao en la de Gar
cía; en Badajoz en la de Carrillo; en Cádiz en la de Hortal y 
compañía; en la Coruña en la de Calvete; en Granada en la da 
Gavaldon; en Lérida en la de Coromina; en Murcia en la de Be
nedicto; en Málaga en la de Martínez de Aguilar; en Pamplona 
en la de Longás; en Sevilla en la de Hidalgo y compañía-, en Sa
lamanca en la de Blanco; en Santiago en la de Rey Romero; en 
Santander en la de Martínez ; en Toledo en la de Hernández ; en 
Valladolid en la de Rodríguez; en Valencia en la de Cabrerizo, 
y en Vitoria en la de Barrio.
—.—Los suscriptores á los Nuevos elementos de patología médico- 
quirúrgica, escritos en francés por Roche y Sansón, y traducidos 
a1 castellano, acudirán á recoger el tomo 5.0 y último á los pun
tos donde se hubieren suscrito. Principia este tomo con la clase 
10.* (desorganizaciones), como son: los tubérculos, la melano- 
sis, el escirro &c.: sigue la clase 11.* (gangrena) en la cual se 
hace notable el capítulo necrosis: en la 12.a clase se trata de los 
(vicios de conformación): concluye la obra en la clase 13.a (cuer
pos extraños), en la cual merece particular atención el capítulo 
catarata: igualmente es de particular atención el capítulo cálculos 
vesicales. El lector se convencerá fácilmente de que toda la obra- 
merece colocarse entre ¡os trabajos mas útiles que se han publicado 
en estos últimos tiempos. Queda hov cerrada la suscripción, y se 
halla la obra en la librería de Calleja, calle de Carretas, á no rs. 
— Fn virtud de providencia del Sr. Galindo, teniente de cor
regidor de esta villa, y escribanía de número de Casado, á instan
cia del apoderado de los herederos de la Excma. Sra. Doña María 
Manuela Fernandez de Córdoba, condesa que fue de Torralba y 
de Talara, se ha señalado para junta de los mismos el día 28 del 
corriente en la escribanía, y hora de las tres y media de la tard« 
Lo que se hace saber para conocimiento de los que no puedan ser 
citados en persona; con apercibimiento de que á los que no con
curran les parará el perjuicio que haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL


